BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA MOVILIDAD DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS

1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de un máximo de 9 de ayudas económicas al Personal de Administración y Servicios de la Universidad Pública de Navarra, para la financiación de visitas formativas que se realicen durante el año académico 2009-2010 en el marco del programa Erasmus.

2 DESTINATARIOS

La convocatoria está dirigida al Personal de Administración y Servicios de la Universidad Pública de Navarra. 

3 ACTIVIDADES OBJETO DE LAS AYUDAS

Las ayudas se destinarán a la realización de una visita formativa de una semana de duración, que tenga lugar en uno de los siguientes países: 

- los 27 Estados de la Unión Europea,

- los Estados de la AELC y del EE: Islandia, Liechtenstein y Noruega

- los Estados candidatos a la adhesión, 

- Suiza y

en las universidades o instituciones de enseñanza superior con las que la Universidad Pública de Navarra haya firmado un convenio en el marco del programa Erasmus, para la movilidad del Personal de Administración y Servicios. La relación de dichas universidades e instituciones se puede consultar en la siguiente dirección:

http://www.unavarra.es/servicio/relext/Movilidad%20Personal.htm
Estos convenios han sido firmados con carácter general de Universidad a Universidad pero no pueden garantizar la existencia de una plaza de movilidad en todas los Servicios y Secciones de todas las Universidades de destino, por lo que la aceptación final queda supeditada a las posibilidades reales de aceptación de la Universidad de destino.

4 REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

4.1.- Pertenecer al Personal y Administración y Servicios de la Universidad Pública de Navarra, con las siguientes condiciones: 

- funcionario de carrera

- funcionario interino o personal laboral contratado con al menos un año de prestación de servicios al amparo del nombramiento o contrato vigente en el momento de la solicitud.

4.2.- Presentar la solicitud y el plan de trabajo en tiempo y forma, conforme a lo establecido en la presente convocatoria.

5 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DEL PLAN DE TRABAJO, PRUEBA DE IDIOMA  

5.1- La solicitud se presentará en el Registro General de la Universidad Pública de Navarra, hasta el 22 de febrero de 2010. 

En la solicitud se listarán de manera ordenada por orden de preferencia las Universidades en las que se desea realizar la movilidad.

5.2- Los solicitantes deberán superar la prueba de idioma de inglés, francés o alemán, según el idioma del país de destino. En el caso de Alemania se podrá optar entre dicho idioma e inglés. En los países en que no se hable inglés, francés o alemán, se deberá superar la prueba de inglés.

La prueba de idioma tendrá lugar el 24 de febrero en el Aula 017 del Aulario, de 13:30h. a 14:30h. Los resultados se harán públicos el día 25 de febrero en el sitio web: 

http://www.unavarra.es/servicio/relext/inter.htm 
6.- CRITERIOS DE SELECCIÓN

La selección se realizará conforme a los siguientes criterios y por el presente orden:
1º- Superación de la prueba de idioma a que hace referencia la Base 5 de la presente Resolución.

2º.- Adecuación del plan de trabajo a la actividad laboral ordinaria desempeñada en la UPNA.

2º- Carácter preferente del funcionario de carrera.

3º- Con el fin de extender estas acciones de movilidad al Personal de Administración y Servicios se priorizará a las personas que realicen por primera vez una movilidad en el marco del Programa Erasmus. 
4º.- Se priorizará la realización de un menor número de estancias con anterioridad en el extranjero en el marco del Programa Erasmus. 

5º.- Puntuación obtenida en la prueba de idioma.

7 PROCESO DE ADJUDICACIÓN

7.1- En un plazo de 5 días desde la publicación de los resultados de la prueba de idioma, la Comisión de Valoración valorará las solicitudes presentadas, y publicará la relación de seleccionados por orden de puntuación, conforme a los criterios de selección señalados en la Base 6 de esta Convocatoria. 

Igualmente se publicará la relación de solicitantes que no sean seleccionados, por orden de puntuación, conforme a los criterios de selección señalados en la Base 6 de esta Convocatoria. Dicha relación constituirá una lista de espera que podrá ser utilizada en el caso de renuncias o adjudicaciones que decaigan.

El informe de la Comisión, con el Visto Bueno del Gerente se trasladará al Vicerrector de Estudiantes y Relaciones Internacionales de la Universidad Pública de Navarra.

La Comisión de Valoración estará compuesta por el Vicerrector de Estudiantes y Relaciones Internacionales, la Jefa de Sección de Relaciones Exteriores o persona en quien delegue, y la Directora del Servicio de Recursos Humanos o persona en quien delegue.

7.2- Visto el Informe de la Comisión, y conforme a los criterios de selección establecidos en la Base 6 de la presente convocatoria, el Vicerrector de Estudiantes y Relaciones Internacionales de la Universidad Pública de Navarra dictará la resolución de adjudicación de las ayudas financieras por visita formativa, por orden de puntuación.

7.3- Decaerán y serán directamente excluidas las solicitudes que se correspondan con personal que en el momento de la valoración hayan perdido su condición de Personal de Administración y Servicios o haya finalizado el vínculo jurídico que lo unía con la Universidad Pública de Navarra.

7.4- La adjudicación de las ayudas quedará supeditada a la aceptación por parte de la Universidad socia del solicitante seleccionado. A tal efecto, la Sección de Relaciones Exteriores se encargará de contactar con las Universidades según el orden de priorización señalado en la solicitud.   

Si ninguna de la Universidades indicadas en la solicitud pudiera admitir al solicitante en un puesto de trabajo equivalente al que ocupa en la UPNA, la Sección de Relaciones Exteriores se lo comunicará al solicitante. En un plazo de 10 días laborales se considerará que la adjudicación ha decaído, y se tomará en cuenta la primera persona de la lista de espera. 

7.5- La Resolución de adjudicación de las ayudas se notificará a todos los solicitantes de las ayudas, con indicación de los recursos que contra la misma proceden, antes del 3 de marzo de 2010.
7.6- Quedarán anuladas las ayudas concedidas respecto de aquel personal que antes de la materialización de la visita o durante las fechas previstas para esta pierda su condición de Personal de Administración y Servicios.

8 CUANTÍA DE LAS AYUDAS

El beneficiario recibirá una ayuda financiera de un máximo de 1.400 € por visita formativa, para cubrir los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención.

La contratación, en su caso, del desplazamiento y alojamiento deberá realizarse a través de la Agencia de Viajes adjudicataria de la prestación de tales servicios en la Universidad Pública de Navarra.

Se abonarán dietas de manutención conforme a lo establecido en la Resolución de 2 de enero de 2007, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos (BOE de 3 de enero de 2007), hasta alcanzar el tope de 1.400 €/visita formativa.

9 OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

9.1 Finalizada la visita formativa, el beneficiario deberá presentar en la Sección de Relaciones Exteriores la siguiente documentación: 

- informe descriptivo de la visita formativa (Anexo I).

- documentos originales justificativos de los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención.

La Sección de Relaciones Exteriores trasladará el informe descriptivo de la visita (Anexo I) al Servicio/Departamento correspondiente.

9.2 - Si por causa justificada el solicitante no pudiera efectuar la visita formativa acordada deberá comunicarlo inmediatamente a la Sección de Relaciones Exteriores.

9.3 - Con el fin de dar a conocer y difundir las posibilidades del programa Erasmus para el Personal de Administración y Servicios, los beneficiarios de la ayuda se comprometen a participar en las sesiones informativas que pudieran organizarse desde la Sección de Relaciones Exteriores, dirigidas a futuros participantes en el Programa. 

9.4 - La aceptación de la ayuda por parte del beneficiario implica la aceptación de las bases de esta convocatoria.

9.5- El incumplimiento de las bases de la convocatoria, así como la ocultación de datos, su alteración o manipulación podrán ser causa de desestimación y suspensión de la ayuda y, en su caso, de reintegro de las cantidades abonadas o pendientes de cobrar.

9.6- El beneficiario es responsable de la tramitación, de la cobertura aseguradora sanitaria, de desplazamiento, y de cualquier otro concepto que estime pertinente. 

10 COMPATIBILIDAD

Las ayudas contempladas en la presente convocatoria son compatibles con cualquier otro tipo de ayuda económica que el beneficiario pudiera recibir de cualquier institución pública con motivo de la realización de la visita formativa de que se trate.

11 PUBLICACIÓN

Las bases contenidas en la presente convocatoria se publicarán en los tablones de anuncios de los edificios departamentales, en el Rectorado de la Universidad y en la Escuela Universitaria de Estudios Sanitarios. Asimismo el Vicerrectorado de Estudiantes y Relaciones Internacionales asegurará la máxima difusión a través de correo electrónico y de la página web de la Universidad.

12 RECURSOS

La presente resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades, agota la vía administrativa, pudiendo interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector; o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso de Navarra, en el plazo de un mes en el primer caso y de dos meses en el segundo, contando ambos desde el día siguiente de su publicación.

Pamplona, de 10 febrero de 2010

Javier Casalí Sarasibar 

Vicerrector de Estudiantes y Relaciones Internacionales

